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Decreto No. 1914 

El Congreso Nacional de fa República 
de Nicaragua en Cámaras Unidas, en ejer
cicio de las funciones que le otorga el Ar
tículo 328 de la Constitución Política y 

Considerando: 

I 
Que con fecha 5 de agosto corriente fue 

presentada a la Cámara de Diputados ini
ciativa de reforma total de la Constitución 
Política por representantes del Partido 
Liberal Nacionalista y del Partido Conser
vador de Nicaragua, como consecuencia 
de los acuerdos de la Convención Política 
firmada por ambos Partidos el 28 de mar
zo de 1971, cumpliendo así con la volun
tad del pueblo nicaragüense expresada a 
través de las Convenciones Nacionales de 
dichos Partidos que "juntos resumen la 
imagen histórica de la Nación". 

11 
Que la revisión del orden constitucio

nal, en los términos en que fue concerta
da, asegura la paz de la República y rea
liza en la Historia una permanente aspira
ción de unidad nacional dentro del juego 
democrático y erige en voluntad común la 
prosperidad del pueblo nicaragüense. 

m 
Que sólo a través de un sistema de uni

dad democrática nacional, basado en el de
recho constitucional y la indiscutible fuer
za popular de los -Partidos históricos, pue
de realizarse los cambios estructurales in
dispensables para el desarrollo integral de 
la Nación. 

IV 
Que la iniciativa de reforma total de la 

Constitución presentada ha sido dictami
nada favorablemente y aprobada tanto en 
la Cámara de Oiputados como en la Cá
mara del Senado llenando todos los trámi
tes que establecen los artículos 327 y 328 
de la Constitución. 

Decreta: 
Arto. lo.-Ha lugar a la reforma total 

de la Constitución Política, de la Ley Elec
toral y de las otras leyes constitucionales 
en actual vigencia. En consecuencia y de 
coJlf ormidad con lo dispuesto en el artículo 
328 de la misma Constitución, convócase 
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a todos los ciudadanos de la República pa
ra que por voto directo elijan Diputados a 
una Asamblea Nacional Constituyente que 
en ejercicio de la soberania popular re
dacte y promulgue una nueva Constitución 
Política y nuevas Leyes Constitucionales. 

Arto. 2o.-La elección de Diputados a 
la Asamblea Nacional Constituyente ten
drá •lugar el primer domingo de febrero 
de 1972. El derecho de petición y todo lo 
concerniente a dicha elección se regirá por 
la Ley Electoral de 1950 y sus reformas, 
en lo que no fuere modificada por el pre
sente Decreto. 

DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE 

Arto. 3o.-La Asamblea Nacional Cons
tituyente estará integrada por 100 Dipu
tados con sus respectivos suplentes, elec
tos directamente por el pueblo, en una so
la circunscripción nacional, y deberá ins
talarse el 15 de abril de 1972. 

Arto. 4o.-Para ser electo Diputado a fa 
Asamblea Nacional Constituyente se re
querirán las mismas condiciones que para 
ser Diputado al Congreso Nacional exige 
la Constitución Política vigente. Los elec
tos gozarán de las inmunidades y prerro
gativas de que gozan los miembros del Con
greso Nacional de acuerdo con la Consti
tución y leyes actuales. 

Arto. 5o.-Los Partidos Políticos con 
derecho a participar en la elección debe
rán presentar sus nóminas de candidatos 
¡>pr lo menos con sesenta días de anticipa
ción a ·la elección. 

Arto. 6o.-Los partidos que concurran· 
a la elección tendrán tantos Diputados co
mo les corresponda según el sistema de co- · 
ciente electoral, pero en ningún caso la re
presentación· de la minoría será menor del 
cuarenta por cient:O de la Asamblea. 

Arto. 7o.-Corresponde a la Asamblea· 
Nacional Constituyente ejercer las funcio
nes legislativas ordinarias y las demás 
atribuciones constitucionales del Congre
so Nacional, actuando como Cámara úni
ca, y a sus miembros se les aplicará lo 
dispuesto en el Arto. 144 de la Constitu
ción. 

Arto. 80.-Terminadas sus labores pro
pias, la Asamblea se constituirá en Con
greso Nacional ·para ejercer el Poder Le
gislativo hasta el 14 de noviembre de 1974. 
Para este fin se dividirá en dos Cámaras, 
en la siguiente forma: La Cámara de Di
putados compuesta de setenta representan
tes propietarios, con sus respectivos su
plentes y la del Senado, que se compondrá 
de treinta representantes propietarios y 
sus respectivos suplentes. En ambas Cá-

maras para efecto de representación de las 
minorías el Partido o Partidos que la for
men tendrán el porcentaje que le corres
ponda de acuerdo con el resultado de las 
elecciones de febrero de 1972 y lo dispues
to en el Arto. 6o. Además formarán par
te del Senado los ex-Presidentes de la Re
pública que hubiesen sido electos popu
larmente. 

DE LA JUNTA NACIONAL 
DE GOBIERNO 

Arto. 9o.-Antes del 1 de mayo de 1972, 
la Asamblea Nacional Constituyente ele
girá una Junta Nacional de Gobierno com
puesta de tres miembros, dos pertenecien
tes al partido de mayoría y el otro al par
tido que haya obtenido el segundo lugar 
en la votación de febrero de 1972. 

Para ser electo miembro de la Junta 
Nacional de Gobierno se requiere única
mente ser nicaragüense natural en ejerci
cio de sus derechos ciudadanos; mayor de 
30 años de edad; del estado seglar y de re
conocida integridad y figuración nacional. 

En la misma sesión para en caso de f al
ta temporal o absoluta de los titulares, ele
girá a tres Designados, uno por cada uno 
de· ellos pertenecientes a su mismo Par
tido. 

Los tres miembros de la Junta Nacional 
de Gobierno tendrán iguales facultades y 
prerrogativas y no habrá Presidencia de 
la misma. 

Tendrán la iniciativa para proponer can
didatos a miembros de la Junta Nacional 
de Gobierno los Diputados constituyentes 
del Partido al que corresponda el miem
bro que se ha de elegir, de acuerdo con el 
párrafo primero de este mismo articulo. 

Arto. 10o.-'-"-El periodo de la Junta Na
cional de Gobierno comenzará el 1 de ma
yo de 1972 y terminará el 1 de diciembre 
de 1974, fecha en que tomará posesión de 
la Presidencia de la República el ciuda
dano que resultare electo en las elecciones 
de Autoridades Supremas que se verifi
caren. 

Arto. 110.-Las decisiones de la Junta 
serán tomadas por mayoría de votos de 
sus miembros. La Asamblea Nacional Cons
tituyente promulgará un Estatuto espe
cial para el funcionamiento de la Junta co
mo cabeza del Poder Ejecutivo, con todas 
las atribuciones, funciones y prerrogativas 
necesarias para el cumplimiento de su co
metido. 

FUNDAMENTOS DE LA NUEVA 
CONSTITUCION POLITICA 

Arto. 120.-Serán fundamentos de la 
Constitución Politica y Ley -Electoral que 
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decrete la Asamblea Nacional Constitu
yente: 

a) El carácter republicano y democrático 
representativo del Gobierno del Es
tado; 

b) Las disposiciones que bagan posible la 
unidad política y económica de Centro 
América; 

c) La autonomía universitaria y la liber
tad de cátedra en los términos de la 
actual Constitución; 

d) Los preceptos del Arto. 100 de la ac
tual Constitución; 

e) El concepto del Magisterio como ca
rrera intermedia; 

f) El juicio por jurado en las causas cri
minales por los delitos que la ley de
termine; 

g) Los demás derechos y garantías cons
titucionales establecidos en la actual 
Constitución, debiendo superarse en 
los aspectos sociales, políticos y eco-
nómicos; · 

h) Principios de justicia social y de avan
ce económico dentro de un concepto in
tegral de la Reforma Agraria; 

i) La organización de los poderes del Es
tado con arreglo a las siguientes nor
mas: 

DEL PODER LEGISLATIVO 
1) El Poder Legislativo se ejercerá por 

un Congreso compuesto de dos Cáma
ras: La Cámara de Diputados y la Cá
mara del Senado. La primera estará 
integrada por un número de setenta 
Diputados electos por el pueblo con sus 
respectivos suplentes en circuriscrip
ciones departamentales, a razón de un 
Diputado Propietario y un Suplente 
por ·~ada 30,000 habitantes o fracción 
mayor de 15,000 habitantes; y la se
gunda estará integrada por treinta Se
nadores Propietarios y sus respectivos 
Suplentes, también electos directamen
te por el pueblo, en una sola circuns
cripción nacional. 
En ambas Cámaras, los partidos que 
concurran a la elección tendrán tantos 
representantes como les corresponda. 
de acuerdo con el sistema de "cocien
te electoral". Sin embargo, si con la 
aplicación de este sistema el Partido 
o los Partidos en conjunto que no hu
biesen ocupado el primer lugar en la 
elección Presidencial, resultaren con 
un número de representantes inferior 
al 40 por ciento del total de los Miem
bros de cada una de olas Cámaras se 
completará este porcentaje, en cada 
Cámara aplicando entre los Partidos 
Minoritarios el sistema de cociente' 

electoral, o bien, completando el nú
mero conforme el orden de la lista pre
sentada por el Partido que resultare 
Minoritario si sólo hubiesen concu
rrido dos Partidos a las elecciones. 
También formarán parte de la Cáma
ra del Senado, el Candidato Presiden
cial del Partido que hubiesen obteni
do el segundo lugar en la votación po
pular y, con carácter de Senadores Vi
talicios, los Ex-Presidentes de la Re
pública que hubiesen ejercido la Pre
sidencia por voto popular directo. 

2) El período de los representantes, lo 
mismo que el del Candidato que obtu
vo el segundo lugar en la votación, se
rá igual a:l del Presidente de la Re
pública. 

3) El Congreso tendrá facultades de in
terpelar a los Ministros de Estado y 
de investigar el funcionamiento eco
nómico y administrativo del Ejecuti-

. vo y de los Entes Autónomos. 
4) Las decisiones y disposiciones de ca

da Cámara serán acordadas por ma
yoría absoluta de votos de los concu
rrentes. Para las diferencias entre 
ambas Cámaras y entre éstas y los 
otros Poderes del Estado se dictará 
el procedimiento a seguir. 

5) Las Cámaras al dictar su propio Re
glamento deben establecer que un Se
cretario y el correspondiente Vice
secretario de sus Juntas Directivas 
pertenecerán al Partido que obtuvo el 
segundo lugar en la votación. 

6) Cada uno de los miembros del Con
greso Nacional tendrá derecho de con
ceder dos becas de ~as que costea el 
Estado en sus centros civiles para en
señanza intermediaria, técnica o vo
cacional, de acuerdo con los respecti
vos Reglamentos. 

DEL PODER EJECUTIVO 
1) El período del Presidente de la Re-

pública será de 6 años. . 
3) No podrá ser elegido Presidente de la 

República: 
a) El que la haya ejercido en el pe

ríodo anterior; 
b) El que ejerciere la Presidencia 

de la República accidentalmente, 
durante cualquier tiempo de los 
últimos seis meses del periodo; 

c) El pariente del Presidente de la 
República dentro del cuarto gra
do de consanguinidad o afinidad; 

d) El militar que hubiese estado en 
servicio activo durante seis me
ses antes de la elección; 

e) El Ministro de Estadp que no de-
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3) 

1) 

2) 

3) 

je el cargo seis meses antes de la 
elección; 

f) El que ejerciere el cargo de Ma
gistrado de las Cortes de Justicia 
en cualquier tiempo de los seis 
meses anteriores a la fecha de la 
elección. 

g) El Caudillo, el Jefe. de un golpe 
de estado, de revolución o de cual
quier movimiento armado, ni su 
pariente dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o afinidad, pa
ra el período en que se interrum
pa el régimen constitucional y el 
siguiente; y 

h) El que hubiese sido Ministro de 
Estado o tenido alto mando mili
tar en el Gobierno de facto que 
hubiese alterado el régimen cons
titucional, ni sus parientes den
tro del cuarto grado de consan
guinidad o afinidad, para los pe
riodos a que se refiere el inciso . 
anterior. 

Los representantes del Ministerio Pú
blico serán funcionarios nombrados 
por el Poder Ejecutivo y sus atribu
ciones las fijará la Ley. 

DEL PODER JUDICIAL 

La Corte Suprema de Justicia estará 
integrada por cuatro Magistrados del 
Partido de la mayoría y tres Magis
trados del Partido que obtuvo el se
gundo lugar en las últimas votaciones 
de Autoridades Supremas. Si se au
mentare el número de Magistrados 
deberá mantenerse la proporción· en
tre los Magistrados de uno y de otro 
partido en forma que el número de 
Magistrado del Partido de mayoría no 
exceda el número de Magistrados del 
otro Partido en más ·de uno. 

Las Cortes de Apelaciones se com
pondrán de seis Magistrados, tres pa
ra la Sala de lo Civil y tres para la 
Sala de lo Criminal. En cada Sala ha
brá un Magistrado del Partido que hu
biese obtenido el segundo lugar en 
las últimas elecciones de Autoridades 
Supremas. 

Si hubiese aumento de Magistrados 
se seguirán las mismas normas esta
blecidas para la Corte Suprema de 
Justicia. 

El período de los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia será de 
seis años. Se renovarán parcialmen
te y a este afecto los primeros cuatro 
electos al principiar a regir la nueva 
Constitución durarán en sus funcio
nes nueve años. Esta elección de nue-

vos Magistrados se hará dentro de los 
10 dias siguientes a la promulgación 
de la nueva Constitución. 
El período de los Magistrados de las 
Cortes de Apelaciones será de seis 
años. 

4) Los Jueces de Distrito y los Jueces 
Locales serán nombrados por la CQr-

. te Suprema de Justicia. El nombra
miento de Jueces de Distrito recaerá 
en personas µmadas al Partido que 
hubiese obtenido mayoría departa
mental en las últimas elecciones de 
Autoridades Supremas. 

5) En el Tribunal ~uperior del Trabajo, 
por lo menos un Miembro con su res
pectivo suplente corresponderá al par
tido que obtuviere el segundo lugar 
en las últimas elecciones de Autori
dades Supremas. 

DEL PODER ELECTORAL 

1) El Tribunal Supremo Electoral esta
rá integrado por dos Magistrados del 
partido de mayoría y dos del partido 
que obtuviere el segundo lugar en las 
últimas elecciones de Autoridades Su
premas, nombrados por sus respecti
vas Juntas Directivas Nacionales y 
Legales, y un quinto Magistrado nom
brado por la Junta Directiva Nacio
nal y Legal del Partido de mayoría, 
de una terna escogida en la siguiente 
forma: 

La Junta Directiva Nacional y Legal 
del Partido que haya ganado las elec
ciones en la contienda próxima pasada 
presentará a la Junta Directiva Na
cional y Legal del partido que obtu
vo el segundo lugar en las mismas, 
lista de diez candidatos y ésta escoge
rá tres de dicha lista para que uno sea 
escogido por la Junta Directiva Na
cional y Legal del partido de mayor 
votación. Este trámite se seguirá por 
dos veces, si fuere necesario, tenién- . 
dose que llegar a un nombramiento 
dentro del término de diez días. El 
Magistrado así nombrado será el Pre
sidente del Tribunal. 
Los Magistrados tomarán posesión 
ante la Corte Suprema de Justicia. 

2) Los Tribunales Electorales Departa
mentales serán integrados por dos 
Jueces del partido de mayoría y dos 
del partido que obtuviere el segundo 
lugar en las últimas elecciones de Au
toridades Supremas, nombrados por 
sus respectivas Juntas Directivas Na
cionales y Legales, y un quinto Miem
bro que será el Presidente, que per
tenecerá al partido que obtuviere la 
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mayoría en ese Departamento, nom
brado en la misma forma que el Pre
sidente del Tribunal Supremo Electo
ral, con la diferencia de que la lista 
original será de cinco candidatos en 
vez de diez. Todos ellos tomarán pose
sión ante el Tribunal Supremo Elec
toral. 

3) Los Directorios Electorales estarán 
integrados por dos Miembros del Par
tido de mayoría y dos del partido que 
obtuviere el segundo lugar en las úl
timas elecciones de Autoridades Su
premas, nombrados por sus respecti
vas Juntas Directivas Departamenta-

. les y Legales y un quinto Miembro 
nombrado por la Junta Directiva De
partamental y Legal del partido que 
obtuviere la mayoría en ese Departa
mento y en la misma forma que el Pre
sidente del Tribunal Electoral Depar
tamental. Este quinto Miembro será 
el Presidente del Directorio. 

4) Transcurridos diez días del término 
señalado sin que se hubieren realiza
do los nombramientos, corresponderá 
a la Corte Suprema de Justicia hacer 
la designación a que se refiere el or
dinal 1) anterior, y al Tribunal Su
premo Electoral y a los Tribunales 
Electorales Departamentales los nom
bramientos de los correspondientes 
funcionarios Electorales, mencionados 
en los ordinales 2) y 3) y conforme 
los lineamientos aplicables señalados 
en los tres ordinales mencionados. En 
caso de abstención, se procederá de 
acuerdo con lo establecido en el ordi
nal 6) de esta misma sección. 

5) Los partidos que concúrran por peti
ción a las elecciones tendrán derecho 
a un vigilante en todos los organismos 
electorales, con derecho a voz pero sin 
voto. 

6) Si uno de los partidos que tuvieren 
derecho a nombrar Magistrados y Jue
ces Electorales no concurriere a la 
elección ocuparán los puestos de este 
Partido los vigilantes que hubiere de
signado el partido cuya petición hu
biese sido aceptada con mayor núme
ro de firmas. Si sólo un partido con
curriere a la elección, los Organismos 
Electorales se integrarán con tres 
Miembros nombrados por las Autori
dades de ese Partido. 

7) El Tribunal Supremo Electoral ten
drá. a su orden un Cuerpo de Policfa 
apolítico especialmente entrenado. 

8) Los ciudadanos, para ejercer ei voto, 
deberán estar debidamente cedulados. 

9) Debe establecerse el reembolso a cuen
ta del Estado de los gastos electorales 
de los partidos que concurran a las 
elecciones. 

MUNICIPIOS Y DISTRITO NACIONAL 
1) Los Concejos Municipales se elegirán 

en votación popular directa, y su pe
riodo será de tres años. 

2) Los Concejos Municipales estarán 
. compuestos de un Alcalde, un Síndico 
y un Tesorero. El Síndico correspon
derá al partido que hubiese obtenido 
el segundo lugar en las votaciones mu
nicipales. 

3) En el Distrito Nacional habrá un cuer
po asesor iie planificación integrado 
por cinco miembros, dos de los cua
les pertenecerán al partido que obtu
vo el segundo lugar en las elecciones 
de Autoridades Supremas. 

4) Se dictará una nueva Ley Orgánica 
de Municipalidades que incorporará 
lo establecido al respecto en la nueva 
Constitución. 

DISPOSICIONES FINALES 

1) El partido que hubiese obtenido el se
gundo lugar en las votaciones de Au
toridades Supremas tendrá dos repre
sentantes en las Directivas de los En
tes Autónomos, Junta Nacional y Jun
tas Locales de Asistencia y Previsión 
Social y Cuerpos Colegiados. 
Habrá también un Asesor del mismo 
partido en: 
Los Ministerios de Estado; 
Dirección General de Integración Cen
troamericana; 
Dirección de Planificación; 
Fiscalía General del Estado; 
Ferrocarril del Pacífico de Nicaragua; 
Dirección General de Aduanas; 
Junta de Conciliación del Trabajo; 
Catastro; . 
Dirección General de Comunicacio
nes; 
Dirección General de Deportes; 
Empresa Aguadora de Managua; 
Dirección General de Ingresos; 
Dirección General de Turismo. 

Dicho partido tendrá también un 
Miembro en todas las delegaciones. pa
ra organismos o conferencias interna
cionales de cualquier índole, y en to
da clase de misiones plurales. 

2) • El nombramiento o elección de cual
quier funcionario o empleado que co
rresponda. al Partido que hubiese ob
tenido el aegundo lugai: en las elecciQ-
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nes de Autoridades Supremas recae
rá en el candidato propuesto por la 
Junta Directiva Nacional y Legal de 
dicho Partido. El llamado a nombrar
lo podrá rechazar al candidato por 
motivo justificado, en cuyo caso la 
Junta Directiva presentará nuevo can
didato hasta que se produzca el nom
bramiento. Aunque el empleado o fun
cionario tenga período fijo podrá ser 
sustituido en cualquier tiempo al pre
sentar e 1 Partido de Minoría nuevo 
candidato para el mismo cargo, salvo 
cuando se trate de funcionarios del 
Poder Judicial y de los funcionarios 
electos por el pueblo mediante el voto 
directo. 

3) Con excepción del período de los Ma
gistrados de la Corte Suprema de Jus
ticia, los períodos de los funcionarios 
del Poder Judicial que comiencen antes 
del 31 de diciembre de 1974 termina
rán en esta fecha. El nombramiento 
o elección de funcionarios para el nue
vo período deberá realizarse dentro de 
los 10 días anteriores a la fecha in
dicada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Arto. 13o. 1) Para las elecciones de 1974 

corresponderá al Partido 
Conservador de Nicaragua 
integrar los Tribunales De
partamentales y Directorios 
Electorales de acuerdo con 
lo que disponga la nueva 
Ley Electoral, pero en caso 
de que en las elecciones de 
febrero de 1972 no tuviere 
mayoría en más de seis De- · 
partamentos, le correspon
derá oominar, además de 
sus dos Jueces Electorales, 
a los Presidentes de los Tri
bunales Departamentales y 
de los Directorios Electora
les, en los Departamentos 
en que hubiere obtenido ma
yor1a y además, hasta com
pletar con aquéllos, seis De
partamentos, en los siguien-: 
tes, por el orden que aquí 
se establece: Matagalpa, 
Granada, Rivas, Chontales, 
Boaco y Río San Juan. 

2) .Para el período judicial que 
habrá de iniciarse el 1 de 
mayo de 1973 deberán nom
brarse Jueces de Distrito a 
abogados pertenecientes al 
Partido Conservador en los 
Departamentos en que, se
gún lo dispuesto en la ante
rior disposición transitoria, 

corresponda a dicho Parti
do la mayoría en los Tri
bunales Departamentales y 
Directorios Electorales. 

3) No será aplicable para las 
elecciones de 197 4 lo dis
puesto en el Arto. 12 Capí
tulo del Poder Ejecutivo, or
dinales a) y c) del nume
ral 2. 

Arto. 140.-Créase por esta vez, una Co
misión que se compondrá de diez miembros 
para el estudio y preparación de los ante
proyectos de la nueva Constitución de la 
República y de las nuevas leyes Constitu
cionales, así como del Estatuto de la Junta 
Nacional de Gobierno. Cinco de dichos 
miembros deberán pertenecer al Partido Li
beral Nacionalista y cinco al Partido Con
servador de Nicaragua. 

El Ejecutivo hará los nombramientos co
rrespondientes y determinará los sueldos 
que devenguen los miembros de la mencio
nada Comisión. 

Esta Comisión deberá iniciar sus labo
res el 1 de septiembre de 1971 y las con
cluirá a más tardar el 1 de abril de 1972. 

No se aplicará a los miembros de la Co
misión, en su calidad de tales, lo dispues
to en el ordinal 1) del Arto. 139 Cn. Tam
poco será aplicable tal disposición a los 
miembros de las Comisiones que organice 
el Poder Ejecutivo para el estudio de los 
anteproyectos de las leyes que se despren
den de la Convención Política de 28 de 
marzo de 1971. 

Arto. 15o.-Una vez disuelto el Congre
so Nacional y mientras no se instale la 
Asamblea Nacional Constituyente el Pre
sidente de la República ejercerá las fun
ciones legislativas con las facultades y li
mitaciones establecidas en el Arto. 150 Cn. 
y en los Artos.191, acápites 10) y 12y195, 
acápite 18 Cn., pudiendo además en Con
sejo de Ministros, aprobar, ratificar y po
ner en vigencia los contratos de emprésti
tos extranjeros sobre el crédito de la Na
ción y los Tratados que se celebren con 
cualquier país, excepto los Tratados a que 
se refiere el Arto. 5o. de la Constitución 
vigente, transferir los créditos o partidas 
del Presupuesto de Egresos; asimismo po
drá decretar los impuestos Y. tomar las me
didas, necesarias o convenientes, para 
mantener en pie de igualdad o equilibrio la 
integración económica de los paises del 
Istmo Centroamericano, y podrá además 
prorrogar la vigencia de la Ley de Inqui
linato y ejercer funciones legislativas en 
todo lo concerniente al cumplimiento de 
la Convención Política Libero-Conserva
dora del 28 de marzo de 1971. También 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 2511 

queda facultado para dictar todas aque
llas disposiciones, resoluciones y acuerdos 
que sean necesarios para el normal deS'en
volvimiento de la Administración Públi
ca. De todo lo actuado en el ejercicio de 
estas facultades deberá dar cuenta a la 
Asamblea Nacional Constituyente dentro 
de los primeros 10 días de su instalación. 

Arto. 160.-El Presidente de la Repúbli
ca podrá ausentarse del pais en ejercicio 
de sus funciones. 

En este caso corresponderá al Ministro 
de la Gobernación el ejercicio de la fun
ción administrativa de la Presidencia de la 
República. 

En los casos contemplados por el Arto. 
188 Cn. asumirá la Presidencia de 1la Re
pública el Vice-Presidente que para tal 
efecto hubiese rubricado el Presidente de 
la República y si faltare éste la ejercerá 
el otro. En caso de falta de los dos Vice
Presidentes, será llamado a ejercer la Pre
sidencia el ciudadano que, reuniendo fas 
calidades exigidas por la Constitución, sea 
escogido por mayoría de votos de los Ma
gistrados de la Corte Suprema de Justicia 
y de dos de los Ministros de Estado que sean 
escogidos en Consejo de Ministros. Si la 
falta de los Vice-Presidentes o de quien 
ejerciere la Presidencia ocurriere entre el 
15 de abril y el 1 de mayo de 1972, la esco
gencia la hará la Asamblea Nacional Cons
tituyente. 

Será atribución privativa de las Salas 
de lo Criminal de las Cortes de Apelacio
nes, examinar las acusaciones por delitos 
oficiales o comunes, que se presenten corr
tra los Funcionarios que gocen de inmu
nidad. Si la Sala encontrare que ha lugar 
a formación de causa, pasará lo actuado a 
la Corte· .. Suprema de Justicia, que conti• 
nuará el juicio hasta pronunciar sentencia. 

Es atribución de la Corte Suprema de 
Justicia, admitir las renuncias a que se re
fiere el inciso 5) del Arto. 160 Cn., y re.:. 
cibir .Ja promesa constitucional estableci
da en et inciso 6) del mismo artículo. 

El Presidente de la República en Con
sejo de Ministros, tendrá las facultades 
consignadas en el inciso 4) del mismo 
Arto. 160 Cn. 

Arto. 170.-La Junta Nacional de Go
bierno convocará a elecciones generales en 
la primera quincena del mes de julio de 
1974. Las lecciones se efectuarán el pri
mer domingo de septiembre siguiente y el 
período de fos electos se iniciará el 1 de 
diciembre del mismo año. 

Arto. 180.-El Gobierno de la República 
solicitará asistencia técnica de la Organi
zación de Estados AmericanQS para la ela-

boración más adecuada del Anteproyecto 
de Ley Electoral y para que haga reco
mendaciones generales referentes al pro
ceso electoral, en forma que se incorporen 
las modalidades necesarias para el desa
rrollo democrático de la Nación. 

Las recomendaciones que tanto para la 
Ley como para orientar el proceso electo
ral presente el cuerpo de asistentes técni
cos serán aceptadas en lo pertinente. 

Arto. 19o.-El Gobierno de la Repúbli
ca cursará igti.almente invitaciones a tra
vés de la Organización de Estados Ameri
canos a no menos de 200 observadores pa
ra las elecciones de 197 4. 

Arto. 200.-Mientras no se promulgue la 
nueva Constitución Política queda vigente 
el actual orden constitucional en todo lo 
que no se oponga a las disposiciones y fi
nes del presente Decreto. 

Arto. 210.- Según lo dispuesto en el Ar
tículo 328 de la actual Constitución y sus 
reformas, las bases de la nueva Constitu
ción y Leyes Constitucionales establecidas 
en este Decreto de Convocatoria quedarán 
sancionadas por el pueblo por el hecho de 
concurrir a las elecciones de Diputados a 
la Asamblea Nacional Constituyente. 

Arto. 220.-De acuerdo con el Arto. 328 
de la Constitución al aprobarse el presente 
Decreto quedan clausuradas definitivamen
te las sesiones del Congreso Nacional y di
suelto este Cuerpo Legislativo. 

Arto. 230.-Publíquese el presente De
creto en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones del Con
greso Nacional en Cámaras Unidas. Ma
nagua, D. N., 31 de agosto de mil nove
cientos setenta y uno. 

Oornelio H. Hüeck, 
Senador Presidente. 

Olga Núñez de Saballos, 
Diputado Secretario. 

Constantino Mendieta R., 
Senador Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Secretaría de la Presidencia 

Apruébase Contrato Entre 
·TELCOR, NICATELSAT y 

COMSAT 
• "No. 274 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le fueron 

conferidas poi: el SoberanQ ~ngreso Na-
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cional, en el Decreto No. 1862 de 21 de ju
lio de 1971, publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial No. 174 correspondiente al día 
4 de agosto de 1971; 

Decreta: 

Arto. lo.-De conformidad con el Ar
tículo 26 del Decreto No. 1862 arriba ci
tado, apruébase el Contrato celebrado el 
día 6 de agosto de 1971 entre TELECO
MUNICACIONES Y CORREOS DE NI
CARAGUA (TELCOR), la COMPA~IA 
NICARAGUENSE DE TELECOMUNICA
CIONES POR SATELITE (NICATEL
SAT) y COMMUNICATIONS SATELLI
TE CORPORATION (COMSAT). 

Arto. 2o.-De conformidad con el Inciso 
d), del Artículo 2o. del Decreto No. 1862 
arriba citado, se autoriza a la Dirección Ge
neral de TELECOMUNICACIONES Y CO
RREOS DE NICARAGUA, para que pue
da aportar a la Sociedad Anónima, COM
PA~IA NICARAGUENSE DE TELECO
MUNICACIONES POR SATELITE (NI
CATELSAT), un lote de terreno de hasta 
cincuenta manzanas de extensión compren
dido dentro de los siguientes linderos: 
Norte, Resto de la finca de la cual se des
miembra este lote; Sur, Resto de la finca 
de la cual se desmiembra este lote; Este, 
Borde Oeste de La Laguna de Nejapa; Oes
te, Camino Público que bordea la cima de 
la Laguna. · 

Este lote es la desmembración que se 
hizo a uná propiedad ubicada en la cuen
ca de la Laguna de Nejapa y que se for
maba de dos lotes de terreno que se des
criben así : 

A) El primer lote se forma de dos par
celas así: 

1) La primera parcela es un lote de 
doscientas manzanas de extensión 
superficial con estos linderos : 
Norte, terrenos de David Ras
kosky y tierras que fueron del 
General Aurelio Estrada; Sur, ca
mino que conduce a El Apante y 
terrenos de Mostaltepe; Oriente, 
terrenos ejidales y Occidente, te
rrenos conocidos con el nombre de 
El Ratón. 

2) La segunda parcela es la llamada 
con el citado nombre de El Ra
tón, y tiene un área de más o me
nos cien manzanas dentro de es
tos linderos: Este, la Laguna Ne
japa; Occidente, terrenos de Da
niel Molina, camino de por me
dio; Norte, terrenos de los here
deros del Genéral Aurelio Estra
da; Sur, camino en medio, terre
nos de Procopio J arquín y Sal
vador Lezama. 

B) El segundo lote tiene ciento cincuenta 
y cinco manzanas y se llama Laguna 
Seca, con estos linderos: Oriente, te
rrenos de David Raskosky; Occidente, 
carretera en medio, finca de los here
deros del General Aurelio Estrada; 
Norte, camino de Batahola en medio 
finca de los herederos del General Au
relio Estrada y Sur, finca de Doña Leo
nor Martínez y del General Aurelio Es
trada. Estos lotes de tierra están ins
critos así: Número 1914, asiento sex
to, folio 31 del Tomo 156 y folios 20 y 

21 del Tomo trescientos treinta y sie-
te y con el número ocho mil quinientos 

ochenta y uno (8.581), asiento 6 folios 
24 a 26 del Tomo 56: La desmembra
ción hecha a favor de la Dirección 
General de Telecomunicaciones y Co
rreos de Nicaragua será inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad de 
este Departamento. 

Arto. 3o.-El aporte de la propiedad re
ferida será hecho por TELCOR por la can
tidad de cincuenta y un mH córdobas 
( ~ 51.000.00), recibiendo en cambio cin
cuenta y una Acciones Comunes con valor 
de Un Mil Córdobas (IS 1.000.00) cada 
una, de la nueva Sociedad NICATELSAT 
que será organizada de acuerdo con el Ar
ticulo 2o. Inciso b) del mencionado De
creto de 4 de agosto de 1971. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los seis días del mes 
de agosto de mil novecientos setenta y 
uno. - A. SOMOZA, Presidente de la Re
pública. - El Secretario de la Presiden
cia de la República, Luis Valle Olivares''. 

CONTRATO 

El presente contrato se firma entre •las 
siguientes partes: 

1) "Dirección General de Telecomuni
caciones y Correos de Nicaragua", 
(TELCOR) Entidad Estatal Descen
tralizada de interés público con per
sonerla jurldica según Decreto Legis
lativo No. 1862 de fecha 30 de julio de 
1971, representada en este acto por su 
Director General, que lo es el señor 
Coronel G. N., don Florencio Mendo
za Guillén, mayor de edad, casado, 
militar en actual servicio y de este do
micilio. Esta Compañía en lo de ade
·lante de este contrato será designada 
con sólo la denominación de "TEL
COR". 

2) "Compañía Nicaragüense de TelecOl
municaciones por Satélite" (NICA
TELSAT), sociedad anónima, consti
tuida, organizada y existente dé con
formidad con las Leyes de Nicaragua, 
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según Escritura Social suscrita ante 1 
el Notario Dr. Manuel Castillo Jar
quín, en Managua a las once de la ma
ñana del día seis de agosto de este 
año. Esta Compañia está representa
da en este acto, por el señor Luis Gon
zález Ramírez, mayor de edad edad, 
casado, de este domicilio en su calidad 
de Gerente General según autoriza
ción que le fue concedida por su Con
sejo de Directores, en sesión que fue 
celebrada el día seis de agosto de 
1971 cuya acta está en el Libro de 
A c t a s de la Junta de Directores 
de dicha Compañía. Esta compañía 
en lo de adelante de este contrato será 
designada con sólo la denominación de 
"NICATELSAT"; y 

3) "Communications Satellite Corpora
tion" (COMSAT) que es una Sociedad 
Anónima debidamente constituida, or
ganizada y existente de conformidad 
con las Leyes del Distrito de Colum
bia, Estados Unidos de América y re
presentada en este acto por su Vice
Presidente Internacional, señor John 
A. Johnson, mayor de edad, casado, 
Ejecutivo y del domicilio de Arlington 
Virginia Estados Unidos de América, 
según así lo acredita con el Poder que 
ostenta suscrito en Washington, D. C., 
Estados Unidos de América el día 27 
de mayo de 1971 ante el Notario Jea
nette M/ Loomis debidamente legali
zado e inscrito en el Registro Público 
Mercantil de Managua con el No. 5.369 
a páginas 281 a 287 del Tomo LXXXIV 
Libro 3o. A esta Compañía se la de
signará en lo de adelante con sólo la 
denominación de "COMSAT". 

PREAMBULO: 

Todas 'las partes firmantes declaran que 
otorgan este contrato de acuerdo con la au
toridad y facultades contenidas en el De
creto Legislativo No. 1862 de fecha 30 de 
julio de 1971, y en especial de conformi
dad con lo que disponen ,los Artos. 23 y 26 
del citado Decreto No. 1862. A ese efecto, 
de común acuerdo hacen las siguientes de
claraciones: 

Una: TELCOR Y COMSAT de confor
midad con las leyes de Nicaragua han cons
tituido y organizado la Sociedad Anónima 
conocida con el nombre de NICATELSAT, 
y uno y otro son poseedores de acciones co
munes de dicha Compañía. Además COM
SAT es poseedora de Acciones Privilegia
das sin Derecho al Voto, emitidas por la 
misma NICATELSAT. 

Dos: Queda reconocido que NICA TEL
SAT es una sociedad en la cual TELCOR 
es parte como accionista y en la que TEL-

COR por virtud de su escritura social, tie
ne la mayoría de los Directores de NICA
TELSAT. 

Tres: Además queda reconocido desde 
ahora que COMSAT tendrá el carácter de 
acreedora de NICATELSAT. 

En vista de lo anterior, las partes con
vienen en lo siguiente: 

I. TELCOR autoriza a NICATEL
SAT ·para suministrar exclusiva
mente todas las telecomunicaciones 
internacionales, que se originen o 
que terminen dentro de la juris
dicción de Nicaragua, incluyendo 
telefonia, telégrafo, facsímile y te
levisión con la excepción de que 
dicha exclusividad no se extende
rá a telecomunicaciones entre cual
quier otro país de Centroamérica y 
Nicaragua, o entre México y Nica
ragua, o entre Panamá y Nicara
gua. El carácter exclusivo de esta 
autorización será efectiva en la fe
cha en que comience a funcionar la 
Estación terreno de Satélite que se
rá constituida y operada por NICA
TELSAT. 

II. Asimismo TELCOR autoriza a NI
CATELSAT para suministrar los 
servicios de telecomunicaciones y 
otros relacionados con ellos, inclu
yendo los de estaciones terrenas de 
satélite y otros equipos de comuni
caciones, a entidades y organiza
ciones extranjeras internacionales, 
y, para adquirir esos mismos ser
vicios de dichas entidades y orga
nizaciones. 

III. De conformidad con las autoriza
ciones aquí otorgadas en este con
trato, NICATELSAT puede ejerci
tar cualquiera o todos los propósi
tos y facultades descritos en su Es
critura Social que ha sido inscrita 
en el Registro Público de Managua, 
el día seis de agosto de 1971. 

IV. NICATELSAT se compromete a 
establecer, operar, mantener y di
rigir en Nicaragua, sistemas de te
lecomunicaciones internacionales 
sistemas para telefonía, telégrafos, 
facsímil, televisión, etc., incluyen
do una estación terrena de satélite 
e instalaciones conexas, para el pro
pósito de suministrar a Nicaragua 
servicios internacionales de teleco
municaciones por Satélite. 

V. TELCOR garantiza a NICATEL
SAT que en todo tiempo se le man
tendrá el derecho de operar y di
rigir eficientemente todas sus ins-
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VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 
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talaciones, las cuales en ningún ca
so se pondrán en posición de infe
rioridad con respecto a otras. 

TELCOR autoriza a NICA TEL
SAT para establecer oficinas en 
cualquier lugar apropiado en Nica
ragua con el propósito de entregar 
y recibir directamente del público, 
cobrar y transmitir mensajes reci
bidos o enviados a través de sus ins
talaciones, procedentes de o desti
nados al extranjero, incluyendo 
barcos en alta mar, ya sea por me
dio de comunicaciones directas de 
estaciones de transmisión, o de en
lace, entre aquellas oficinas y NI
CATELSAT O POR MEDIO de lí
neas telefónicas, de telégrafos o 
ambas. NICATELSAT puede tam
bién usar todas o cualquiera de sus 
instalaciones, para manejar el trá
fico de tránsito entre varios países 
y lugares fuera de Nicaragua in-· 
cluyendo barcos en alta mar, asi 
como entre instalaciones que no 
pertenezcan a NICATELSAT, lo
caliza.das en o fuera de Nicaragua 
y otros lugares y barcos. 

TELCOR autoriza a NICATEL
SAT para establecer oficina o sub
agencias en aquellas ciudades, pue
blos o lugares en donde lo crea con
veniente o apropiado, las cuales po
drán anunciar los servicios que 
afrecerá NICATELSAT, o prestar 
esos mismos servicios. 

TELCOR haciendo uso de las fa
cultades que •le da el Art. 26 del 
Decreto No. 1862, arriba citado 
otorga a NICATELSAT todas las 
sig'Uientes exenciones y dispensas 
enumeradas en el Art. 23 y en el 
Art. 26 de dicho Decreto No. 1862 
tal como ha sido publicada en "La 
Gaceta", Diario Oficial No. 174 de 
fecha cuatro de agosto 1971. 

TELCOR haciendo uso de las fa
cultades que ·le da el Artículo 26 
del Decreto Número 1862 arriba ci
tado, otorga a COMSAT, pero sólo 
en su capacidad como accionista, 
inversionista y acreedor extranje
ro de NICATELSAT, las exencio
nes y dispensas enumeradas en el 
Art. 23 y en el Art. 26 de dicho 
Decreto Número 1862, incluyendo 
la exención de cualesquiera im
puestos sobre dividendos, interés 
y cualquier otro pago recibido por 
COMSAT, de NICATELSAT en 
cualquiera de las capacidades di
chas. 

X. En caso de que, ya sea NICATEL
SAT o COMSAT, sean obligados a 
pagar cualquiera de los impuestos 
y derechos exceptuados en el Art. 
VIII y IX anteriores, TELCOR 
reembolsará a NICATELSAT o a 
COMSAT, según el caso, la suma 
total de cualquiera de dichos pa· 
gos. 

XI. Con el propósito de participar en 
el Consorcio Internacional de Tele
municacibnes por Satélite (INTEL
SAT) o en cualquier organización 
sucesora de la misma, NICATEL
SAT queda por este medio nombra
da por el Gobierno como la entidad 
de comunicaciones para firmar el 
Acuerdo Especial, de conformidad 
al Articulo II del Acuerdo Esta
bleciendo Arreglos provisionales 
para un Sistema Mundial de eo. 
municaciones Comerciales por Sa
télite, asi como para firmar cual
quier acuerdo subsiguiente que 
pueda derivarse del Acuerdo Es· 
pecial. 

XII. Este contrato entrará en vigor en 
en la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", y sólo terminará 
cuando COMSAT deje de ser ac
cionista de NICATELSAT y cuan· 
do esta última Compañía le hubie
re pagado a COMSAT cualquier 
suma debida y sus correspondien
tes intereses. 

En testimonio de lo cual firmamos en 
la ciudad de Managua, D.N., Nicaragua a 
los seis días del mes de agosto de mil no
vecientos setenta y uno. 

Dirección General de Telecomunicaciones 
y Correos de Nicaragua (TELCOR) 

Flarencio Mendoza Guillén. 
Compañia Nicaragüense de Telecomunica· 

ciones por Satélite (NICATELSAT) 
Luis O. Ganzález Ramírez. 

Communications Satellite Corporation 
(COMSAT) 

John A. Johnson. 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Solicitud de Derechos de Autor de 
los Programas "El Venadito 

Informador" y "Barbería 007" 
de J~ús Miguel Blandón 

Reg. No. 6382 - R/F 949571 - Valor ~ 90.00 
Jesús Miguel Blandón, se ha presentado a es

te Despacho solicitando los Derechos de Autor 
de los Programas de Radio "El Venadito Infor· 
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mador" y "La Barberia 007", de los cuales es 
autor. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Ministerio de Educación Pública. Managua, 
D. N., 26 de agosto de 1971. - Tulio Tablada Ze
peda, Director de Servicios Administrativos de 
Educación Pública. 

Ministerio de Economf a, 
Industria y Comercio 

3 1 

SECCJ:ON DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6216 - R/F 939109 - Valor CS 45.00 

Chemiewerk Homburg Zweigniederlassung der 
Deutsche Gold-und Silber - Scheideantalt vor
mals Roessler, solicita registro marca: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

CAPTAGON 

~egistro Propiedad Industrial. Managua, 11 
.agosto 1971. - Yolanda Garcla Rocha, Regis· 
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6217 - R/F 939108 - Valor CS 45.00 
Tabacalera Centroamericana, Sociedad Anóni

ma, solicita registro marca: 

SPORT 
Para: Clase 20. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

agosto 1971. - Yolanda Garcia Rocha, Regis
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. ~218 - R/F 939111 _ Valor <s: 45.00 
Fertica, S. A., solicita registro marca: 

NUTRO FER 
Para: Clase 13. 
Oyense oposiciones. 
Registro Pr¿piedad Industrial. Managua 12, 

agosto 1971. - Yolanda Garcfa Rocha, Registra
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6232 - R/F 939110 - Valor <s: 45.00 
Laboratorios Rarpe¡ Sociedad Anónima, soli

cita registro marcas: 

"GENATROL" 
Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 

"POLEXYL" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 
agosto 1971. - Yolanda Garcla Rocha, Regis
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6239 - R/F 939623 - Valor es 90.00 
Aurelio Chang, solicita registro de marca de 

Ja expresión 

"DffiECTORIO DE FABRICANTES 
E INDUSTRIALES" 

Para: Clase 41. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 

N., diez de junio de mil novecientos setentiuno. 
- Yolanda García Rocha, Registrador. - J. Ar· 
geo Miranda, Secretarlo. 3 2 

Reg. No. 6240 - R/F 939624 - Valor es 90.00 
Servicios de Anuario Telefónico Internacional, 

S. A., solicita registro de marca de la expresión: 
"DIRECTORIO COMERCIAL, INDUSTRIAL Y 

TURISTICO DE NICARAGUA" 
Para: Clase 41. 
Opóngase. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

D. N., diez de junio de mil novecientos setentiuno. 
- Yolanda Garcia Rocha, Registrador. - J. Ar
geo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6241 - R/F 940585 - Valor ($: 45.00 
Polymer, S. A., mediante apoderado solicita re. 

gistro de marca: 
HELIOTEXTIL 

Para: Clase 41. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial Managua, cin

co agosto mil novecientos setentiuno. - Yolanda 
Garcfa Rocha, Registrador. - Uriel Silva T., Se-

. cretario. · 
3 2 

Reg. No. 6242 - R/F 924733 - Valor es 45.00 
Distribuciones Astro de Centroamérica, S. A.,: 

solicita registro marcas: 
"CORSO" "COMAND'' 

Clases: 4 y 8. 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

diecinueve julio mil novecientos setentiuno. - Yo
landa Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Silva 
T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6243 - R/F 924732 - Valor es 45.00 
. Distribuciones Astro de Centroamérica, S. A., so
licita registro marca: 

"PffiA COLADA" 
Clases : 48 y 49. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dieci

nueve julio mil novecientos setentiuno. - Yolan
da Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Silva T., 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6244 - R/F 924734 - Valor 4; 45.00 
Distribuciones Astro de Centroamérica, S. A., 

solicita registro de marca: 

Clase: 4. 
Opóngase. 

"CERALUX" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
diecinueve julio mil novecientos setentiuno. - Yo
landa Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Silva 
T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6252 - R/F 940570 - Valor ($! 45.00 
Laboratorios Rarpe, Sociedad Anónima, solicita 

registro marca: 
'RE NA R 

Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 
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agosto 1971. - Yolanda García Rocha, Registra-
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 3 2 

Reg. No. 6251 _ R/F 939107 - Valor IS 90.00 
Crédito, S. A., solicita registro marca de servi

cio: 

Para: Servicios en el Ramo de Crédito y Co
branzas. 

Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

agosto 1971. - Yolanda Garcia Rocha, Registra
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6257 - R/F 943162 - Valor CS: 45.00 
Irsa Cosméticos Centroamérica, Sociedad Anó

nima, solicita registro marca: 

FENOSEPT 
Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 18 

agosto 1971. - Yolanda Garcia Rocha, Registra
. dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6256 _ R/F 943161 - Valor CS: 45.00 
Laboratorios Rarpe, Sociedad Anónima, solicita 

registro marca: 
PROSAL 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 18 

agosto 1971. - Yolanda Garcla Rocha, Registra
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

Reg. No. 6373 - R/F 949213 - Valor CS: · 45.00 
DIVISION TEGRIN, BLOCK DRUG COM

PANY, Inc., mediante gestor oficioso, solicita re. 
gistro: 

·,. "TEGRIN CHAMPU" 
Para: Clase 9. · 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, veinti

cinco, Agosto, mil novecientos setentiuno. - Yo
landa Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Silva 
Tellerla, Secretario 

3 1 

Reg. No. 6374 ......... R/F 949267 - Valor CS: 45.00 
Antonio Puig, S. A., solicita registro de marca: 

Clase 7. 
Opónganse. 

"AGUA BRAVA'• 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 de 
Agosto 1971. - Yolanda Garcla Rocha, Registra
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6375 - R/F 949266 - Valor es 45.00 
The Wellcome Foundation Ltmited: Solicita re

gistro de marca: 

Clase~ 9. 
Opónganse. 

''DANITINA" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 de 
Agosto 1971. - Yolanda Garcla Rocha, Registra
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6376 - R/F 949265 _ Valor CS: 45.00 
Antonio Puig, S. A., solicita registro de marca: 

Clase: 7. 
Opónganse. 

"PUIG" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 24 de 
Agosto 1971. - Yolanda Garcia Rocha, Registra. 
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6418 - R/F 949084 - Valor CS: 45.00 
Chell S. A., solicita registro de la marca: 

Clase: 9. 
Opóngase. 

"LÁNSOYL" 

Registro Propiedad Industrial. Mana.gua. D. N., 
ocho de julio de mil novecientos setentiuno. - Yo
landa Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Silva 
T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6417 - R/F 949083 - Valor CS: 45.00 
Helena Rubinstein, solicita registro de la marca: 

''BIO-COVERFLUID" 
Clase: 7. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

nueve de julio de mil novecientos setentluno. -
Yolanda Garcla Rocha, Registrador._ Uriel Sil
va T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6416 - R/F 949082 - Valor es 45.00 
Research Supplies Pharmaceutlcal Corp., soli

cita registro de la marca: 
"GLUK O R" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tidós junio, mil novecientos setentiuno. - Yolan
da Garcla Rocha, Registrador. - Uriel Silva Te
lleria, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6415 - R/F 949081 - Valor CS: 45.00 
A. Nattermann & Cie. GmbH., solicita registro 

de la marca: 
"TOSILIND", "CHINAVIT'' 

Clue: 9. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, nueve 

de julio de mil novecientos setentiuno. - Yolan
da Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Silva T., 
Secretario. . 

3 1 

Reg. No. 6414 - R/F 949080 - Valor CS: 45.00 
American Cyanamid Company, solicita registro 

de la marca: 
''FOLVITE'' 

Clase: 9. 
Opóngase. 

Registro Pr,opiedad Industrial. Managua, D.N., 
ocho de julio de mil novecientos setentiuno. - Yo
landa Garcla Rocha, Registrador. - Uriel Silva 
T., Secretario. 

3 1 
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Reg. No. 6413 - R/F 949097 - Valor Cf 90.00 
L'Oreal Soclété Anomyme, solicita registro de 

las marcas: 
"SUFFRAGE", "MOIRIL", "ELNETI"', 
"COLORELLE", "DOP", "BLONDISSDfA" 

"KIRONE", y "PLIX" 
Clases: 7. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D.N., 

nueve de julio de mil novecientos setentiuno. _ 
Yolanda Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Sil
va T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6412 - R/F 949096 - Valor 4: 45.00 
Sandoz, S. A., solicita registro de la marca de 

ftbrtca: 
"Cae 1000 SANDOZ" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, doce 

julio mil novecientos setentiuno. - Yolanda Gar
cia Rocha, Registrador. - Uriel Silva Tellerla, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 64.09 - R/F 949095 - Valor et 45.00 
Beecham Jnc., solicita registro de la marca 

de fábrica: 
"MINAR D" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. , 
Registro Propiedad Industrial. Managua, doce 

julio mil novecientos setentiuno. - Yolanda Gar
cta Rocha, Registrador. - Uriel Silva Telleria, 
Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 6408 - R/F 949094 - Valor et 45.00 
The Upjohn Company, solicita registro de la 

marca: 
"PROSTIN" 

Clase: 9. 
Opóngase. . 
Registro Propiedad Industrial. Managua., D. N., 

doce de julio de mil novecientos setentiuno. ~Yo
yanda Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Silva 
T., Secre4-rfo. 

3 1 

Reg. No. 6407 - R/F 949093 - Valor Cf 45.00 
Roche Intemational Ltd., solicita registro 

marca: 

Clase: 47. 
Opóngase. 

"ROCOM" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
nueve de julio de mil novecientos setentiuno. _ 
Yolanda Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Sil
va T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6406 - R/F 949092 - Valor Cf 45.00 
Baxter Laboratories Inc., solicita registro de la 

marca: 
"BARLASE" 

Para: Clase 51. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, doce 

julio mil novecientos setentiuno. - Yolanda Gar
. c1a Rocha, Registrador. - Uriel Silva Tellería, 

Secretario. 
3 1 

Reg. No. 6405 - R/F 949091 - Valor Cf 45.00 
Gruppo Lepetit S.p.A., solicita registro de la 

marca de fábrica: 

"E QUI LID" 
Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, nueve 

julio mil novecientos setentiuno. - Yolanda Gar
cla Rocha, Registrador. - Uriel Silva Telleña, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6404 - R/F 949090 - Valor Cf 45.00 
Bristol - Myer8 Company, solicita registro de 

la marca: 

Clase: 9. 
Opóngase. 

"HOLOTEX" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D.N., 
ocho de julio de mil novecientos setentiuno. - Yo
landa Garcia Rocha, Registrador.. - Urlel Silva 
T., Secretario. 

3 1 

Reg: No. 6403 - R/F 949089 - Valor Cf 45.00 
Beecham Inc., solicita registro Marca: 

''VENTURE'• 
Para: Clase 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die

ciocho de agosto de mil novecientos setenthmo. -
Yolanda Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Sil
va T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6402 - R/F 949088 _ Valor Cf 45.00 
Unilever Limited, solicita registro Marcas• 
"F.4" y "TORRENT'' Para Clase 6. 

"A.M./P.M." Para Clase 7 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die

ciocho de agosto de mil novecientos setentiuno. -
Yolanda Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Sil
va T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6401 - R/F 949087 - Valor Cf 45.00 
Roche Intematlonal Ltd., solicita registro de 

marcas: 
"DORMICUM" "BENICAL" "ROHIPNOL" 

Clase: 9. 
Opóngase. 

"HYPNOVEL" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D.N., 
ocho de julio de mil novecientos setentiuno. -
Yolanda Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Sil
va T., Secretario. 

Reg. No. 6400 - R/F 949086 - Valor Cf 45.00 
The Singer Company, solicita registro de la 

marca: 

Clase: 26. 
Opóngase. 

"MAGIC ROBBIN'' 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
nueve de julio de mil novecientos setentiuno. -
Yolanda Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Sil
va T., Secretario. 

3 1 
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Reg. No. 6399 - R/F 949085 - Valor es 45.00 
Beecham Inc., solicita registro Marca: 

Clase: 7. 
Opónganse. 

''MISTRAL'' 

Registro Propiedad Industrial. Managua, die
ciocho agosto mil novecientos setentiuno. - Yo
landa Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Silva 
T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6441 - R/F 949871 - Valor es 45.00 
Gran Industria de Neumáticos Centroamerica

na ( GINSA), mediante apoderado solicita regis
tro marca: 

"S. S. S. SUPER SEGURA SUPREMA" 
Clase: 38. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tiséis agosto 1971. - Yolanda Garcfa Rocha, Re
gistrador. _ Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6460 - R/F 950174 - Valor CS: 45.00 
Antonio Pulg S. A., solicita registro de marca:• 

MOANA 
Clase: 18. 
Opónganse. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 27 

de agosto 1971. - Yolanda Garcfa Rocha, Regis
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6459 - R/F 950173 - Valor es 45.00 
Antonio Puig, S. A., solicita registro de marca: 

Clases: 6 y 7. 
Opónganse. 

MOANA 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 
agosto 1971. - Yolanda Garcfa Rocha, Registra
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1. 

Reg. No. 6458 - R/F 950172 - Valor. es 45.00 
Antonio Pulg, S. A., solicita registro de marca: 

Clase: 6. 
Opónganse. 

DE-NE-NES 

Registro de Propiedad Industrial. Managua, 27 
de agosto 1971. - Yolanda Garcia Rocha, Regis
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6456 - R/F 950068 - Valor G: 45.00 
Drewsen Raun y Company, de El Salvador, so

licita registro marca: 
IPATOL 

Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

agosto 1971. - Yolanda Garcla Rocha, Registra
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Patentes de Invención 
Reg. No. 6378 - R/F 949184 - Valor 4: 45.00 

Por Acuerdo Ministerial de fecha veintiséis de 
junto de mil novecientos setenta y unot obtuvieron 

Patentes de Invención por diez ali.os, las siguien
tes firmas con sus respectivos inventos. 
Monsanto Company: Invento: 

"METODO PARA INCREMENTAR EL CONTE
NIDO DE AZUCAR DE LA CAlltA 

DE AZUCAR (CASO 9-21-0682) 

Monsanto Company: Invento: 
"COMPOSICION HERBICIDA SELECTIVA 

PARA PASTOS". Caso AG-703. 

Conforme Arto. 10, incos. 2) y 3) de la Ley 
de 14 de octubre de 1899 y Arto. 4o. Ley 30 de 
julio de 1926. Registrador de la Propiedad In
dustrial. _ M11ru4Na, veinticinco de agosto de 
mil novecientos setentiuno. - Yolanda Garcia 
Rocha, Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

1 

Reg. No. 6420 - R/F 949098 - Valor 4: 90.00 
Farbenfabrlken Bayer AG., solicita Patentes 

Invenciones 1 

"PROCEDIMIENTO PRODUCCION 
COMPOSICIONES FUNGICIDAS-2982" 
"PROCEDIMIENTO PRODUCCION DE 

FUNGICIDAS PARA LA AGRICULTURA-2971'' 
"PROCEDIMIENTO PRODUCCION DE 

UREIFOFENILTUGUREAS-3007'' 
"PROCEDIMIENTO PREPARACION DE 

COMPOSICIONES FUNGICIDAS-2991" 
"PROCEDIMIENTO PRODUCCION DE 

N-BENCILTRIAZOLES-3021" 
"PROCEDIMIENTO PRODUCCION DE 

NUEVAS, l, 2, 3, 7-TETRAHIDRO PARA 
FABRICACION DE HERBICIDAS-3037" 

Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

trece diciembre mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarqufn, Registrador. _ José A. Villa
nueva, Secretario. 

3 1· 

Reg-. No. 6419 - R/F 949099 - Valor q: 135.00 
E. L Dupont de Nemours and Company, soli

cita Registro Patentes Invenciones: 

"FORMULACIONES DE SUCROSA DE 
BENZIMIDAZOLES DE 1-ALQUILAMINOCAR

BONIL-2-ALCOXICARBONILAMINO COMO 
FUNGICIDAS-CASO 2802" 

"COMPLEJOS DE METALES TRANSICIONA
LES ESTERES ALQUILICOS DE 2-BENCIMIL

DAZOLICARBAMICO SUBSTITUIDO 
CASO 2802'' 

''AGENTES FARMACEUTICOS ETANOBEN
ZISOINDOLONES Y SUS DERIVADOS 

CASO 6018" 
"METODO PARA REGULAR EL 

CRECIMIENTO DE LAS PLANTAS 1 
CASO 2809" 

''CARBAMOILFOSFONATOS REGULADORES 
DEL CRECIMIENTO DE LAS PLANTAS 

CASO 2798" ' 
"METODO PARA LA REGULACION SELECTI
VA DEL CRECIMIENTO DE LAS PLANTAS 

CASO 2713" 

Opónganse. 

Registro de la Propiedad IndWltrial. Mana.gua, 
quince mayo mil 'novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - José A. Villa
nueva, Secretarlo. 

3 1 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6389 - R/F 918312 - Valor Cf 225.00 

Once mafia.na siete septiembre afio corriente, 
local este Juzgado, subastaránse mejor postor fin
ca nlstlca "Monte Carmelo", ubicada Valle "Man
eota!", jurisdicción Jinotega, compuesta tres lo
tes asf: a) Ocho manzanas, lindante: Oriente, 
Pablo Mufioz; Poniente, Máxima Hernández; Nor
te, Carmen Siles Rivera. y Sur, Ma.ximina Her
nández; b) veinticinco manzanas lindante: Orien
te, Carmen Siles Rivera; Poniente, Anastasio 
Hernández; Norte, Carmen Siles Rivera; y Sur, 
Sabana inculta; y e) ciento cincuenta manzanas, 
lindante: Oriente, Sucesión Pablo Mufioz y Su
cesión Eulogio Estrada; Poniente, Jacinto Vás. 
quez, Leandra Hernández y Sucesión Anastasio 
Hernández; Norte, Rubén Rivera y Sucesión Pa
blo Mufioz, Eulogio Estrada y José Angel Alaniz; 
y Sur, Toribio Mufioz, Nonorato Vásquez y Ra
fael Hernández, todo con diversas mejoras y 
cultivos. 

Ejecuta: Brutco Nacional de Nicaragua a Gus-
tavo Gutiérrez Lemes. 

Base: Diez mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, dieci

nueve de agosto de mll novecientos setentluno. -
Myriam Vanegas de Parajón. - Julio C. Mendo
za, Srlo. 

3 3 

Reg. No. 6446 - R/F 950020 - Valor Cf 90.00 
Cuatro tarde, nueve septiembre próximo, local 

este Juzgado subastaráse finca rústica Comarca 
"El Comejón", lindante: Norte, Ignacio Suazo; 
Sur, Carlota Aguilera; Oriente, Ramón Quant 
Lay; Poniente, Isaura Urbina. Inscrita No. 17682, 
asiento 2o., folio 281, Tomo 232, Registro Pú
blico Masaya. 

Base: ~ 10.000.00. 
Posturas : Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional a Enrique Quant y 

otros. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana

gua, agosto veintiséis, mil novecientos setentiuno. 
- Ricardo Duarte Moneada. 

3 3 

Reg. No. 6447 - R/F 950019 - Valor ($: 270.00 
Cinco tarde diez septiembre próximo, local des

pacho, subastaránse: a) Urbana Managua No. 
33765, tomo 460, folio 90, asiento lo., extensión 
13,937.85 varas lindando: Oriente, Manuel Leo
nel Alvarez Solórzano: OccidE:nte,, ca,m~no .a JO
cote Dulce; Norte, calle enmedio, terreno Leonor 
y Guillermo Solórzano y Sur, Guillermo Solór
zano; b) Urbana, barrio Candelaria Managua, 
No. 15610, tomo 179, folios 256 y siguientes, asien
to 3o., compuesta casa y solar, 14 varas y 3/4 de 
otra de frente Oriente a Poniente y de fondo, de 
Norte a Sur 32 varas lado Occidental y 14 va
ras lado Oriental, siguiendo esta medida con rum
bo occidental 3 varas y después 18 varas de Nor
te a Sur formándose especie martillo, cuyo fondo 
de Oriente a Occidente mide 11 varas y 3.4 de 
otra, todo siguientes linderos: Oriente, Avenida 
enmedio, casa Marta Fonseca; Occidente, Luis 
Tijerino; Norte, calle enmedio, Anastasio Gutlé
rrez y Sur, Vicente Suárez. Inscripciones Regl..s
tro Público Departamento Managua. 

Base subasta: Trescientos treinta y siete mil 
novecientos sesenta y dos córdobas y noventa y 
siete centavos. 

Posturas estricto contado. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua vs. 

Manuel Alvarez Enrfquez. 
Managua, D.N., veinte de agosto mil novecien

tos setentiuno. - Ricardo Duarte Moneada, Juez 
Segundo Civil del Distrito Managua. 

3 3 

Reg. No. 6437 - R/F 904467 - Valor Cf 45.00 
Once mafiana once septiembre venidero, subas. 

taráse finca noventa manzanas, Comarca Murra, 
esta jurisdicción. 

Ejecuta: Carolina Olivar, a Victor Suazo. 
Oposiciones, término legal. 

Juzgado Civil. Camoapa, veintisiete agosto mil 
novecientos setentiuno. - Orlando Solis S., Juez 
Local. 

3 3 

Reg. No. 6436 - R/F 904468 - Valor Cf 45.00 
Nueve mafiana once septiembre próximo, su

bastaráse rústica veinticinco manzanas, Comar
ca Izna, esta jurisdicción. 

Ejecuta: José Duarte Gómez a Juan Téllez 
Borge. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Civil. Carnoapa, veintisiete agosto mil 

novecientos setentluno. - Orlando Solis S., Juez. 
3 2 

Reg. No. 6442 - R/F 911828 _ Valor ($: 135.oo 
Diez mafiana, veinte septiembre corriente afio, 

venderáse en este Juzgado al martillo, mejor pos
tor, camión marca Bedford, Mod. KGLC60-EPR3 
CCO, Serie No. 7T101639, motor No. 7001110, co
lor plomo, regular estado, situado garage auto
motriz, León. 

Ejecuta:. Compaftfa Automotriz y Equipos In
dustriales S. A., a Ellas Aguado Delgado y Enoc 
Aguado Argüello. 

Pago: Cuarentinueve mil nueve córdobas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, veintiséis 

agosto mil novecientos setentluno. - Carmen Ar
. bizú. 

3 2 

Reg. No. 6383 - R/F 949008 - Valor Cf 135.00 
Diez de la mafiana diecisiete septiembre corrien

te afio, subastaráse finca semi-urbana esta ciu 
dad, camino de Sabana Grande, cinco mil varas 
cuadradas superficie, Inscrito No. 31.741, Folio 
281, Tomo 429, Asiento 20. Sección Derechos Rea
les Libro Propiedad, Registro Público este Depar
tamento. 

Base: Quinlentos mil córdobas. 
Ejecuta: Bank of America National Trust and

Savlng Association a Wendell Garth Me. Clold y 
Jenin Garth. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
catorce agosto mil novecientos setentiuno. - Dr. 
Guillermo Argüello Poessy, Juez Tercero Civil 
Distrito Managua. - Mario Barquero, Secreta
rio. 

3 2 

Reg. No. 6467 - R/F 952675 - Valor Cf 90.00 
Once mafiana veinticuatro septiembre próximo, 

subastaráse rústica 2/7 de dos caballerias, sitio 
Las Cuevas, No. 2488, Follo 71 tomo 156, as. 13, 
Libro Propiedades Registro León. 

Ejecuta: Banco Vivienda a Ramiro Sacasa 
Herdocia. 

Base: ($: 14.068.49. 
Posturas contado. 
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Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, vein
ticuatro agosto mil novecientos setentiuno. - L 
Palma. -

3 2 

Reg. No. 6462 - R/F 952879 - Valor CS: 225.00 
Once de la maflana veintidós de septiembre mil 

novecientos setentiuno, local este Despacho, lleva
rá efecto pública subasta inmueble inscrito bajo 
Número 21.621 del Registro Público del Depar
tamento de Managua, que linda: Oriente, antes 
casa y solar de José Castillo, después de Alberto 
Morales, hoy Emelina Tercero Debayle; Poniente, 
inmueble que fue Eusebio Amante, enseguida Jo
sé Dolores Gámez y después Eduardo Castillo; 
Norte, casa y solar que fue de Josefa Fonseca, 
después de Dionisia Martinez; y Sur, calle enme
dio, casa y solar Eugenio Navarrete, después Vir
ginia Portocarrero. Ubicado Barrio San Antonio, 
banda Norte Primera Calle Sur-Oeste entre Cuar
ta y Quinta Avenidas. 

Ejecuta: Gertrudis Pineda de Zelaya contra 
Ruth Auxiliadora Escobar De Trinidad, José del 
Tránsito de Jesús Escobar Tenorio y Matilde Te
norio viuda de Escobar. 

Base subasta: Avalúo de doscientos treinta y 
seis mil córdobas ( Cf 236.000.00) más intereses y 
costas. 

Se oirán posturas riguroso contado. 
Managua, veintisiete de agosto de mil novecieri

tos setentiuno. - Ildefonso Palma Martínez, Juez 
Primero de lo Civil del Distrito. - O. Narváez 
S., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6461 - R/F 952653 - Valor CS: 180.00 
Tres tarde dieciséis septiembre próximo, local 

este Juzgado subastaráse inmueble urbano ubica
do barrio San Antonio esta ciudad, compuesto ca
sa y solar nueve varas de frente por dieciocho 
varas de fondo, estos linderos: Oriente, avenida 
enmedio, Julia Mora; Poniente, Perfecto Uriarte 
hoy de otros; Norte, Sucesión Manuel Paiz Calvo; 
Sur, Angela Villalta. inscrita No. 14.876, Tomo 
~. folio 167 y Tomo CXLIV, folio 35, asientos 1 y 
¡:[1's No. 11,912, Tomo XL, folio 283, Tomo CXLIL 
~O., 202, asientos 1 y 2, este Registro Público. 

Ejecución: Doctor Jairo Sacasa Alvarado con
tra Sucesión Gertrudis ( Tula) Solórzano de Gar
cla. 

Base: Sesenta mil córdobas riguroso contado. 
Oyense posturas. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, vein

tiocho agosto mil novecientos setentiuno. - Ri
cardo Duarte Moneada. - R. Chamorro, Secreta-
rio. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 6452 -. R/F 909836 - Valor CS: 45.00 

Hipólito Rivera, pide titulo inmueble Jicaro: 
Norte, Pablo Laguna, otros; Sur, Luis Chavarria, 
otros; Oriente, Occidente, Perfecta Laguna, otros. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veinticuatro agosto 

mil novecientos setentiuno. - Reynaldo Zúniga, 
Sri o. 

3 1 

Reg. No. 6453 - R/F 857290 _ Valor CS: 45.00 
Gregario Hernández Rocha, solicita supleto

rio rústico esta jurisdicción; Este, Ramón Es
pinoza; Norte, Tomás Espinoza; Oeste y Sur, En
carnación Ramlrez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Sauce, veintitrés agos

to mil novecientos setentiuno. - Martha Zúniga, 
Sria. 

3 1 

Reg. No. 6455 - R/F 909823 - Valor CS: 45.00 
Ofelia López de Castro, Ocotal pide titulo ur

bano: Norte, carretera Dipilto; Sur, José Ma
ría Rodrlguez; Oriente, Marcos López; Occiden
te, Santos López. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiocho julio mil 

novecientos setentiuno. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 
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LEl'RA "E" GACETA 

ENVASES 
Se reforma el Código de Importación sobre Importación de 

Envases .. 

FE DE ERRATAS 
Fe de Erratas de la Ley de Recursos Naturales. (Gaceta N! 83 

de 1'1 de Abril de 1958) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N~ 

ERRADA 
Se refor?llli el Código Arancelario de Importaciones. (cinta de 

papel para fabricar pajillas, cartón, cartulina, botones, man
cuernillas, broches a presión, etc.) Véase nueva publicación en 
Gaceta N• 49 de 27 de Febrero de 1958, por estar errada en ésta N9 
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